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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Se pone en conocimiento de las partes comunicación allegada por el Banco Bbva 
informando que la medida no fue aplicada, por cuanto la parte pasiva no posee 
vinculación con la entidad financiera. 
 
 

Notíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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